
INFORME DEL COMISARIO REVISOR 

los Señores Accionistas de: 
BASORESA. 

Encimplenento ao dispuesto en l Artículo 279 de la Ley de Compañias y la Resol.ción No. 62.14 30014 de 
ctubro 13 de 1962 de la Supsrntendencia de Compañias, referente alas obligaciones de los Comisarios, en 
mi calidad de Comsaro Prinopal de BASORE SA, presento a ustedes mi informe y opnión sobre la 
azonablcad y sufienca de la información presentada a ustedes por a Administración, en retación con la 
tuación francia y e desempeño delas operaciones de ta Compara por el eran económico temo el 
31 de dont de 2015. 

Responsabilidad de a Administración e a Compañía por ls Estados Financioros 
La preparación y presentación de los Estados Financieras de confcmmidad con Normas Intemuacionals de 
Información Financiera, es responsablidad de los adminstraderes de la Compañía, sí como e seño, 
implementación y el mantensmiento de cortos temas relevantes para la preparación y presentación de 
dchos estados Inanciems. 

Responsablliad del Comisario 

"Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Financeros de la Compañía, basada en la 
evión efectuada y, cbr el cumplimiento por parte de la Admnistación de las normas legales, estaras y 
reglementanas, así como de las resoluciones de a Junta General 

Esta revisión fue electa siguiendo los Insamientos delas Normas Intemacionales de Autora Incluyendo 
En carsecuenca pruebas selectas de los regios contables y evidencia que sopera los mpores y 
resetacanes Incluidos en los estados Inanceros, adecuada aplcación de las Normas Inemaconates de 
Infcemacón Financera, evaluacón del contl memo de la Compañía y vos procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias. 

Para esta propósito, he obtenido delos administradores nformación de as operaciones, registros contables y 
documentación que sustenten las ransaccones revisadas ste bases selectvas. Adicionalmente. he revisado. 

estado de stuación nancera al 31 de dcismtre de 2015 y el conespondente estado de resutacos negraes. 
porelaño terminado en esa fecha, así como os bras sociales de la Compañía y, entre elos, las actas de Junta 
de Accionistas. Considero que los resultados dea evisón proveen bases apropladas para expresar miopinen 

Opinión sobro Cumplimiento. 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los aspectos 
'sgnicaos, la sluacón financiera de BASORE SA al 31 de dcieméne de 2016 y los resultados de sus. 
ú'peracones por el año tesminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas Intemaconales de Intomacn 
Financiera.
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